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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION No. 277

(De 26 de octubre de 1990)
"POR MEDIO DE LACUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO DE LOS SISTEMAS DE DETECCION

Y ALARMAS DE INCENDIOS, EN LA REPUBLICA DE PANAMA."

AVISOS Y EDICTOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESOLUClON No. 277
Panamá, 26 de octubre de 1990

"Por medío de la cual se adopta el REGLAMENTO DE LOS SISTEMAS DE DETECCION Y ALARMAS
DE INCENDIOS, EN LA REPUBLICA DE PANAMA."

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

Que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura es un organismo oficial creado por la Ley 15
de 1959 y reglamentada por los Decretos 775 de 1960 y No. 257 de 1965, los cuales rigen y
reglamentan el ejercicio de las profesiones de ingeniería y arquitectura y las actividades de
Técnicos Afines:
Que el literal "K" del Artículo 12 de la Ley 15 de 1969 establece que es atribución de la Junta
Técnica de Ingeniería y Arquitectura interpretar y reglamentar dicha Ley en todos los aspectos
de carácter estrictamente técnicos.
Que el Uteral "G" del Artículo 27 del Decreto No. 257 de 1965 establece que es atribución de la
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura fijar los requisitos y las condiciones técnicas
necesarias que deben seguirse en la elaboración de planos y especificaciones y en la
ejecucíón en general de toda obra de ingeniería y, arquitectura que se ejecute en el territorio
de la República. Las decisiones que a este respecto tome la Junta Técnica serán comunicadas
mediante Resolución.

Que la Republica de Panamá requiere de una reglamentación oficial sobre los SISTEMAS DE
DETECClON Y ALARMAS DE INCENDIOS.

Que el REGLAMENTO DE LOS SISTEMAS DE DETECClON Y ALARMAS DE INCENDIOS ha
preparado y recopilado por Miembros de la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de
Panamá y por Miembros de la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos.

Que es deber de ~a Junta Técnica de ~ngenlería y Arquitectura, el de velar por la seguridad de
la comunidad nacional.

RESUELVE:

PRIMERQ: Adóptase el REGLAMENTO DE LOS SISTEMAS DE DETECCtON Y ALARMAS DE INCEN-
DIOS en ~a República de Panamá, cuyo texto es el siguiente:

~: TEXTO DEL REGLAMENTO
I. DISPOSICIONE~ GENERALES:

Objetivos: El objeto de este reglamento e~
establecer ].Os req;.~i si tos mínimos de instalación
y ~uncionamiento per’manente de los Sistemas de
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DIRECTOR $UBDIRECTORA

OFICINA
Avenida Norte (Eloy Alfaro) y Calle 3a. Casa No. 3-12,
Edificio Casa Amarilla, San Felipe, Ciudad de Panamá

Tel¿fono 28-8631, Apartado Postal 2189
Panamá 1, I~pObiloa de Panamá

LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS
PUBUCACIONES

NUMERO SUELTO: 13/. 1~15

Dirml¢ldn General de Ingresos
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES

Minlmo 6 meses en la Repdbllca: B/.18.00
Un e~o en la Repdblica B/.36.00

En el exterior 6 meses B/.18.00, mde porte a6reo
Un año en el exterior B/.36.00, m,~s porte aéreo

Todo pago adelantado

Detecci6n y Alarmas de Incendios que garanticen
la seguridad de personas y bienes en los di~e-
rentes tipos de edi~icaciones,

Ambito: Este reglamento se aplicar~ a la
instalaci 6n, funcionamiento, inspecci 6n,
mantenimiento (conservaci 6n y reparación>,
reformas, pruebas y cualesquiera otras alteraciones
de los Sistemas de Detec:ción y Alarmas de Incendios
y regir~ en edificios p~lbl Jcos, particulares,
comer(:iales~ industriales o residenciales tal cual
lo señala la presente norma en el Capitulo III, para

toda la República de Panamá.

En aquellas areas del territorio donde no hubiera
Of:icina de Seguridad para exigir I~ instalaci6n de un
Sistema de Detec:ción y Alarmas de Ir~cendios por ~.a
naturaleza de la otira, se proceder~ a solicitar el
registro de los planos e instalaci6n de dichos
Si st erñas en el Cuerpo de Bomberos del Di str i to
Cabecera de la Provincia Correspondiente~

Interpretación y Aplicación: Cuando fuere imposible
cumplir estrictamente lo dispuesto en este reglamento
o existieren para ello dificultades prácticas o cuando
su aplicaci6n literal pueda causar perjuicios, la
Oficina de Seguridad previa solicitud, podrá conceder,
dispensar por escrito, ~nicamente cuando garantlce~ en
forma clara y evidente, seguridad prudencial.

Inscripci6n de Empresas: Toda persona natural a
juridica que se dedique a la venta o suministro
de materiales o equipos, a la instalación,
mantenimiento e inspección de cualquier Sistema de
Detección y Alarma de Incendios deberá poseer registro
de la Junta Tecnica de Ingeniería y de Arquitectura
tal cual lo señala el Artículo IV de la Ley 15 de 1959
y el registro de inscripci6n de la Oficina de
Seguridad del Cuerpo de Bomberos correspondiente. (Ver
anexo No, l)

1.5. Registro dePlanos: Antes de iniciar cualquier
instalación de sistema de detección y alarmas de
incendios deberán ser sometidos a la Oficina de
Seguridad, todos los planos y las espficlcaciones
tecnicas para su registro simpre y cuando cumpla con
los requisitos establecidos en este Reglamento. Los
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planos deberán llevar la firma y sello del (o los)
profesional (es) id~neo(s> de la compañía diseñadora 
de las empresas proveedoras debidmmente registradas
en la Junta Tecnica de Ingenier{a y Arquitectura y la
O-F :i c: i na de Segur i dad del Cuerpo de Bomberos
correspor~diente.

La Ofic:ina de Seguridad o sus representantes oficiales
podrán requerir en adición a lo antes expuesto, dibujos
adicionales, detalles de diseño e instalación cuando
as{ ~reyese conveniente y el profesional idóneo o
empresa estaráen la obligación de suministrar tales
so! ici tudes.

1 ~~ 6~. Resol u(zi ones, Normas, Códigos de Referencia 
Regl a~~entaci ones Vigentes.~

Los fundamentos teenicos del presente regla-
mento son los de los Códigos Nacionales de
I n(~endi os, "NATIONAL FIRE CODES" ~ de la
National Fire Protection Association de los
Estados Unidos de Norteamerica.

La Of:icina de Seguridad del Cuerpo de
Bomberos de Panamá, entidad r-esponsable de la
aplicación del presente reglamento,c~on fuerza
legal en la Ley 21 del 18 de octubre de 1982,
exigir~ en todo equipo que tenga relación con
los sistemas de detecci ón y alarmas de
incendios la aprobación e identificación de
los Underwriters Laboratories, Inc. (U.L.) 
fin de garantizar que los mismos han sido
probados y evaluados en pruebas de laboratorio
que especifican su aceptación y capacidad. En
ausencia de tales requisitos, se exigirán
evidencias de calidad equivalente a ].os
requeridos por los Underwriters Laboratories,
Inc~ La Oficina de Seguridad del Cuerpo de
Bomberos de Panamá se reservará el derecho de
aceptar o no dicha evidencias, mediante
cónsul ta a organismos especializados en la
mater i a.

El presente reglamento sustituirá y dejará sin
efecto todos aquellos art{culos y partes
contenidos en la Resolución # 46 de 3 de
febrero de 1975, en la Resolución # 41 de 5 de
septiembre de 1975 y la Resolución # 74 de 7
de marzo de 1988, referentes a los Sistemas de
Detección y Alarmas de Incendio, una vez pro-
mulgado en la Gaceta Oficial.

1~6.3~ Las especificaciones electricas del reglamento
de los sistemas de detección de incendios de-
berán cumplir con las disposiciones contenidas
en el Reglamento Electrico de la República de
Par~am~, elaborado por la Junta Tecnica de
Ingenieria y Arquitectura.

1.7. Instrucciones: Todas las instrucciones
sobre operación, mantenimiento y uso de los Sistemas
de Detección ~r Alarmas contra incendios ser~~n fijadas
en lugares visibles y estarán escritas en idioma Español.

En todos los sitios de hospedajes y otros sitios de
recepción de turistas, además deben incluirse las
~ínstruc:ciones escritas en idioma Ingles.
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Para todos los casos incluidos bajo las condiciones
antes indicadas, se requiere la obligación de adiestrar
y entrenar - al personal e integrar brigadas de
prevención y protección contra incendios.

I I. DEFINICIONEa.

~~. I.I. DeLectores de Humo.

Sor~ dispositivos que detectan part~culas
de combustión visibles e ir, visibles.
Son de dos (2) categor’~as:

A. Ionizaci6n.

Detector de incendios cuyo funcionamiento
se basa en el principio de ionización; es
decTir, este dispositivo es capaz de detectar
cambios en la tot’riente iónica causada por
la presencia de particulas producidas por
c o mb u s t i ó n.

B. Fotoel ectrico

DeLector de incendios que incluye un elemento
de detección por fotoceldas y un circuito de
al ar’mas di señado para responder a un
incremento o descenso de la luz recibida.
Est¿~ previsto de una cámara negra que impide
la entrada de luz pero permite la entrada de
humo. La unidad incluye una luz y una celda
¢otosensible instalada en la cámara negra
en un ángulo distinto a la entrada de la luz~
Cuando se introducen las part~culas de humo,
estas re.flejan la luz en la fotocelda y se
ac.t-iva la alarma.

’?. I.~-,.. Detec:tores de Calor.

Son detectores que funcionan en base al
cambio de la temperatura en un lugar
determinado.
Son de dos (2) tipos:

A. Temperatura Fija.

Detector de incendios el cual ser~ activado
cuando la temperatura en el mismo, alcance
la temperatura de activación especificada
por el fabricante. (usualmente 57,2~ 
87,8~ C - 135~ F 6 190~ F).

B. Cambio de Temperatura.

Detector de calor que posee las
caracter~sticas del detector de temperatura
fija y además puede ser activado por aumento
de temperatura de 15~ F(-9,4 C) o más por
minuto; es decir, que un aumento rápido de
temperatura activar~a los contactos del
detector.

2.. I.._, "~. Detector de LI amas


